
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD de MARY LUZ PERDOMO ROMERO en 

representación de su menor hija ANA MARÍA RUBIO PERDOMO en contra GILBERTO RUBIO ORDOÑEZ. 

Radicación: 25307-31-84-002-2021-00050-00. Sentencia No. 402 

 
 “Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 

única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARY LUZ PERDOMO ROMERO en representación de su menor hija 
ANA MARÍA RUBIO PERDOMO 
Demandado: GILBERTO RUBIO ORDOÑEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00050 00  
Sentencia No. 402 
 
Téngase en cuenta que el demandado GILBERTO RUBIO ORDOÑEZ se notificó del 
mandamiento de pago librado en su contra el 2 de diciembre de 2022 y dentro del 
término de traslado guardó silencio frente a las pretensiones de la demanda.  
 
Previo al cumplimiento de los requisitos legales, por auto del 2 de junio de 2021, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la menor ANA MARÍA RUBIO 
PERDOMO representada por su progenitora MARY LUZ PERDOMO ROMERO y en 
contra de GILBERTO RUBIO ORDOÑEZ, para que, dentro del término legal seguido a 
la notificación del aludido proveído, el demandado pagara las sumas de dinero a que 
ésta se contrae. Posteriormente, el ejecutado fue notificado de la orden de apremio 
librada en su contra en la manera señalada en la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del 
término de traslado de la demanda se opusiera a las pretensiones acogidas en la orden 
de apremió o acreditara el pago de las sumas de dinero centro de ejecución. De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso el 
Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento 
de pago proferido por auto del 2 de junio de 2021. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes denunciados como 
objeto de medida cautelar, así como de los demás bienes denunciados de propiedad 
del ejecutado que se llegasen a denunciar para el efecto a fin de cubrir la obligación 
alimentaria ejecutada. 
 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el art. 446 del C.G.P. 
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CUARTO: CONDENAR en costas procesales al ejecutado. Se señalan como agencias 
en derecho la suma de $200.000.oo. Secretaría proceda a su liquidación. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: JOHANA ARIAS TOVAR 
Demandado: RUBÉN DARÍO CÁRDENAS QUILLCUE 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00064 00 
Acumulado: 25307-31-84-002-2021-00118 00  
 

A fin de continuar con el trámite del proceso, en los términos del artículo 373 del C. G. 
del P. se convoca a las partes y sus apoderados, para el 3 de abril de 2023, a las 2:00 
p.m. y a fin de llevar a cabo la audiencia que, relatada el artículo en cita, para lo cual, 
se les remitirá a los canales electrónicos que obren en el plenario el link respectivo a fin 
de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal 
electrónico para el efecto de los testigos que pretenda hacer valer, deberán proceder 
de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las 
consecuencias procesales por inasistencia y no tener en cuenta su ponencia al interior 
del presente asunto. 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: AURA LILIANA MERCADO CAMPOS en representación de su menor 
hija MARÍA JOSÉ ZOPILA MERCADO 
Demandado: CESAR ENRIQUE ZOPILA RANGEL  
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00069 00  
 

Se acepta la renuncia presentada por el abogado CESAR AUGUSTO BOCANEGRA 
ROMERO, la cual, tendrá efecto cinco (5) días después de su presentación. Se requiere 
al demandado CESAR ENRIQUE ZOPILA RANGEL para que constituya mandatario 
judicial para que continúe su representación en el presente asunto.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: PAULA ANDREA CUERVO CAÑÓN en representación de su menor hijo 
LUAN NICOLÁS BAQUERO CUERVO 
Demandado: HUGO FERNANDO BAQUERO MORENO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00092 00  
 

Atendiendo lo allegado y solicitado por PAULA ANDREA CUERVO CAÑÓN, por 
secretaría ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne la cuota mensual 
de alimentos vigente y hasta el momento en que el demandado sea exonerado, en la 
cuenta denunciada de titularidad de la actora, con ajuste a los Acuerdos expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura sobre el particular y acreditando sumariamente el 
cumplimiento de la anterior orden. 
 
Cubierta la totalidad de la ultimas liquidaciones de crédito y costas aprobadas por el 
Juzgado, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: SHAYLA SHAKID VARGAS DELGADO en representación de su menor 
hija SHAILA SHARICK VANEGAS VARGAS 
Demandado: DIEGO DAMIÁN VANEGAS PERDOMO 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00134 00 
 

Atendiendo lo solicitado por CLAUDIA PATRICIA HERRERA ÁLVAREZ Jefe(a) 
Servicios y Remuneración al Personal (E) de GRUPO ÉXITO mediante oficio del 16 de 
diciembre de 2022, secretaría aclare que del 50% del embargo del salario del ejecutado, 
se debe descontar los conceptos 1 y 6 ordenados como medida cautelar y para que de 
manera inmediata y a más tardar, dentro de los cinco (5) días con posterioridad a la 
notificación del presente requerimiento, proceda a la materialización del embargo 
ordenado, so pena de desacatar una orden judicial tendiente a garantizar alimentos de 
la menor de edad SHAILA SHARICK VANEGAS VARGAS.    
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ELVIA MARÍA CORRALES VALENCIA en representación de su menor 
hijo GABRIEL SANTIAGO ROJAS CORREALES 
Demandado: WILLINTON ROJAS MORALES 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00148-00  
 

Atendiendo lo allegado y solicitado por ELVIA MARÍA CORRALES VALENCIA, por 
secretaría ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne la cuota mensual 
de alimentos vigente y hasta el momento en que el demandado sea exonerado, en la 
cuenta denunciada de titularidad de la actora, con ajuste a los Acuerdos expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura sobre el particular y acreditando sumariamente el 
cumplimiento de la anterior orden. 
 
Cubierta la totalidad de la ultimas liquidaciones de crédito y costas aprobadas por el 
Juzgado, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: GERMAN ANTONIO CUELLAR MURILLO 
Demandada: MILVIA ROSA CARDONA RUIZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00207 00  
 

Lo manifestado y allegado por los abogados MARIA PATRICIA SEGURA ANDRADE y 
ALFONSO VARGAS OSPINA, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de 
las partes para los fines legales pertinentes.  
 
En los términos del numeral 3º del artículo 501 del C. G. del P., se convoca a las partes 
y sus apoderados, para el día 4 de abril de 2023, a las 10:00 a.m. y a fin de llevar a 
cabo la audiencia que practica de pruebas frente a las objeciones presentadas a los 
inventarios y avalúos llevados a cabo el 14 de diciembre de 20221, para lo cual, se les 
remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar 
a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital de 
las partes o los testigos que pretendan hacer valer, deberán proceder de inmediato y 
en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 

Se advierte que en caso de que no comparezcan los testigos pendientes por rendir 
declaración conforme las objeciones planteadas, el Despacho presidirá de escuchar su 
ponencia y resolverá conforme las pruebas aportadas oportunamente. 
 
El interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse virtualmente, 
podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la secretaría del juzgado 
donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
 

                                                 
1 PDF 48 del expediente digital. 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: NELLY DE JESÚS ESPINAL LOPERA 
Demandado: JOSÉ ALEJANDRO MARTÍNEZ GARCÍA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00226 00  
 

Atendiendo lo allegado y solicitado por NELLY DE JESÚS ESPINAL LOPERA, por 
secretaría ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne la cuota mensual 
de alimentos vigente y hasta el momento en que el demandado sea exonerado, en la 
cuenta denunciada de titularidad de la actora, con ajuste a los Acuerdos expedidos por 
el Consejo Superior de la Judicatura sobre el particular y acreditando sumariamente el 
cumplimiento de la anterior orden. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: VERBAL DE NULIDAD DE TESTAMENTO 
Demandante: PATRICIA YATE QUECANO, SONIA YATE QUECANO y RAMÓN 
ALBERTO YATE QUECANO 
Demandados: FERNANDO YATE QUECANO en calidad de heredero determinado 
ROSA MARÍA QUECANO DE YATE (q.e.p.d.), al igual que sus demás HEREDEROS 
INDETERMINADOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00396 00  
 

Toda vez que el abogado GASPAR ENRIQUE TODARO GONZÁLEZ se encuentra 
sancionado para ejercer la profesión, se dispone su relevo y en su lugar, se nombra 
como curador de los herederos indeterminados de la causante B ROSA MARÍA 
QUECANO DE YATE (q.e.p.d.), al Doctor GERMAN JOSÉ ROJAS CLAVIJO, para que, 
en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en cita por 
el medio electrónico virtual más expedito, proceda de conformidad con lo señalado en 
el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. aceptando el cargo y contestando la 
demanda, so pena de las sanciones allí advertidas. Secretaría proceda dejando 
constancia de cumplimiento en el expediente. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Demandante: NORMA CONSTANZA RODRIGUEZ ROMERO 
Demandado: JAIME LUIS REVUELTAS OSPINO  
Radicación: 25307 3184 002 2022 00403 00 
   

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue el registro civil de las partes o la copia del derecho de petición en virtud 
del cual los solicitó ante la autoridad competente.  
 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: JAIRO SEBASTIÁN SÁNCHEZ CARRIÓN 
Demandada: MÓNICA JULIETH CERÓN MONTOYA 
Radicación: 25307 3184 002 2022 00404 00 
   

ADMÍTASE la anterior demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
instaurada por JAIRO SEBASTIÁN SÁNCHEZ CARRIÓN en contra de MÓNICA 
JULIETH CERÓN MONTOYA. En consecuencia, se dispone: 
 
Dar a la presente demanda el trámite indicado en el artículo 523 de la Ley 1564 de 
2012. En consecuencia, acumúlese la presente demanda al proceso de CESACIÓN DE 
EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO tramitado entre las mismas partes. 
 
Por secretaría emplácese a los acreedores de la sociedad conyugal, para que hagan 
valer sus créditos, en los términos de los artículos 108 y 293 del Código General del 
Proceso, que se materializará mediante la inclusión en el Registro Nacional de 
Personas y dejando constancia de cumplimiento en el expediente. 
 
Correr traslado de la presente demanda por el término de diez (10) días para los fines 
del inciso 4° del artículo 523 del Código General del Proceso. La parte interesada 
proceda a la notificación personal de la parte demandada. Para el efecto, deberá agotar 
la notificación en los canales digitales que denunció el demandado en el proceso de 
divorcio al cual se acumula el presente trámite liquidatorio. 
 
Se reconoce personería a la abogada MARIA MERCEDES OCAMPO POVEDA como 
apoderada del demandante JAIRO SEBASTIÁN SÁNCHEZ CARRIÓN para los fines y 
en los términos del poder especial conferido para el efecto.   
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Proceso: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – CORRECCIÓN REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO 
Demandante: MARIA NUBIA ARIAS ARIAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00405 00 
 
ADMÍTASE la presente solicitud de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CORRECCIÓN 
REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO propuesta por MARIA NUBIA ARIAS ARIAS y a fin 
de que se corrija su fecha de nacimiento y nombre completo de sus progenitores, en su 
registro civil de nacimiento.   
 
Désele el trámite de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA indicado en los artículos 577 a 580 
del Código General del Proceso. 
 
Se abre a pruebas el presente asunto y se tienen como pruebas documentales las 
allegadas con la demanda y el Despacho les dará el valor probatorio que la Ley les 
asiste en la audiencia de trámite y fallo. 
 
Se fija fecha y hora a fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el numeral 2º del 
artículo 579 del C. G. del P. para el próximo 31 de marzo de 2023, a las 10:00 a.m. y 
a fin de llevar a cabo la audiencia relatada en el artículo en cita, para lo cual, se les 
remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar 
a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para 
el efecto, deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la 
diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Se reconoce personería al abogado JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ como 
mandatario judicial de MARIA NUBIA ARIAS ARIAS en los términos y para los fines del 
poder conferido para el efecto.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  
Demandante: ALBEIRO QUIÑONEZ 
Demandado: El menor SAMUEL QUIÑONEZ SALAMANCA representado por su 
progenitora MÓNICA LIZETH SALAMANCA BOCANEGRA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00408 00 
 
Toda vez que en el presente asunto no se agotó el requisito de procedibilidad en los 
términos del artículo 35 de la Ley 640 de 2001 en relación a la disminución de la cuota 
alimentaria del menor hijo del demandante perseguida en la presente demanda y 
teniendo en cuenta que las pretensiones de la demanda son susceptibles de 
conciliación a la luz del numeral 2º del artículo 40 de la ley en comento, en los términos 
del artículo 36 de la citada Ley 640 de 2001 el Juzgado Segundo (2º) Promiscuo de 
Familia de Girardot – Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la demanda de la referencia, atendiendo lo analizado 
en la parte considerativa de este proveído.   
 

SEGUNDO: Secretaría haga entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad de 
desglose y dejando para ello las desanotaciones de Ley a que hubiere lugar. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD   
Demandante: GLORIA LIZETH RIVERA OCAMPO en representación de sus menores 
hijos MARTINA ESCOBAR RIVERA y MAXIMILIANO ESCOBAR RIVERA 
Demandado: DIEGO JOHANY ESCOBAR GUINEA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00409 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Formule la demanda ejecutiva de alimentos, observando lo indicado en los 
artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso según corresponda, 
bajo la senda del proceso ejecutivo indicado en el artículo 422 ibídem y el 
artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia. 

2. Aporte las evidencias de como obtuvo el canal digital donde recibe 
notificaciones el demandado.  

3. Enliste las cuotas de alimentos que pretende ejecutar, señalando su fecha de 
causación y monto.  

4. Acredite la remisión de la demanda junto con sus anexos al demandado, toda 
vez que no solicitó medidas cautelares. 

 
Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD   
Demandante: MARIA ALEJANDRA BARRETO SALAMANCA en representación de sus 
menores hijos JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ BARRETO y DILAN ALEJANDRO 
MARTÍNEZ BARRETO 
Demandado: FERRINZON MARTÍNEZ DUARTE  
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00410 00 
 

Toda vez que la copia del acta de conciliación del 12 de febrero de 2022 allegada como 
título base del recaudo cumple las exigencias que para el efecto relata los artículos 306 
y 422 de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia, 
el Despacho,  
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra FERRINZON MARTÍNEZ DUARTE 
y a favor de sus menores hijos JUAN SEBASTIÁN MARTÍNEZ BARRETO y DILAN 
ALEJANDRO MARTÍNEZ BARRETO representados por su progenitora MARIA 
ALEJANDRA BARRETO SALAMANCA, para que dentro de los cinco (5) días con 
posterioridad a la notificación del presente proveído proceda a cancelar las siguientes 
sumas de dinero:  
 

SEGUNDO: Por la suma de $2.669.332,oo por concepto de las obligaciones 
alimentarias causadas entre enero de 2019 y noviembre de 2022, tal como se discriminó 
en el escrito de demanda.   
 

TERCERO: Por los intereses de mora causados sobre cada uno de los emolumentos 
relatados en el numeral anterior, liquidados desde el día siguiente en que cada 
emolumento se hizo exigible y hasta el momento en que se efectué su pago total, 
liquidados a la tasa máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta naturaleza.  
 

CUARTO: Por las cuotas alimentarias y demás emolumentos que se continúen 
causando con posterioridad a la presentación de la presente demanda. 
 

QUINTO: Por los intereses de mora que se lleguen a causar sobre cada una de las 
cuotas y demás emolumentos que se continúen causando con posterioridad a la 
presentación de la presente demanda, liquidados desde el día siguiente en que cada 
uno de dichos conceptos se haga exigible y hasta el momento en que se efectué su 
pago total, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta 
naturaleza.  
 

SEXTO: Sobre las costas procesales, se revolverá en su oportunidad. 
 

SÉPTIMO: Tramitar el presente asunto por vía de proceso ejecutivo. 
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OCTAVO: Suministrar al demandado al momento de ser notificado personalmente de 
este proveído, copia de la demanda y sus anexos en los términos del artículo 91 de la 
Ley 1564 de 2012, para lo cual, la parte interesada deberá promover su notificación.   
  

NOVENO: Se reconoce personería al abogado FERNANDO LEÓN VALENCIA 
BARRETO como apoderado judicial de MARIA ALEJANDRA BARRETO SALAMANCA, 
para los fines y en los términos del poder especial conferido para el efecto. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  
Girardot – Cundinamarca, veintitrés (23) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DIVORCIO    
Demandante: EDGAR EDUARDO RODRÍGUEZ BARBOSA 
Demandada: MARTHA GALINDO SÁNCHEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00412 00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación que por estado se haga de la presente decisión y so 
pena de rechazo en los términos del artículo 90 del C. G. del P., la parte interesada 
subsane lo siguiente: 
 

1. Allegue las evidencias de la manera en que obtuvo el canal digital de la 
demandada. 

2. Excluya la pretensión tercera de la demanda, habida cuenta que para ello debe 
acudir al proceso especial de restitución internacional de menores, previo los 
requerimientos previos, trámite verbal sumario que no puede ser acumulado al 
presente proceso verbal.   

3. Señale la manera en que pretende se regulen las visitas de la menor LIZETH 
KATALINA RODRIGUEZ GALINDO, sin que ello interfiera en sus actividades 
educativas o médicas, en caso de existir.  

4. Indique el monto de la cuota de alimentos que solicita se fije a favor de la menor 
y en contra de la demandada, relatado la necesidad económica de la primera, 
frente a la capacidad económica de la segunda, observando lo señalado en el 
artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia.  

5. Aduzca el monto de la cuota de alimentos que exige el actor en contra de la 
demandada derivada de la declaratoria de cónyuge inocente, acreditando la 
necesidad económica del demandante y la capacidad económica de la señora 
MARTHA GALINDO SÁNCHEZ en asumirla. 

6. Acredite el lugar donde pretende materializar el cuidado y custodia de la menor 
LIZETH KATALINA RODRIGUEZ GALINDO a efectos de disponer la 
correspondiente visita biopsicofamiliar. 

7. Señale el actual domicilio de la menor LIZETH KATALINA RODRIGUEZ 
GALINDO a efectos de disponer la correspondiente visita biopsicofamiliar por 
parte de la entidad competente en su actual domicilio.  

 

Secretaría proceda a contabilizar el término respectivo, fenecido el cual, ingresen las 
diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmando electrónicamente 

Juez 
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